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DECRETO NO. 00209 DEL 25 DE MARZO DE 2020 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO No. 0676 DE DICIEMBRE 19 DE 
2019 QUE ESTABLECE LOS PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS 
DECLARACIONES DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULO AUTOMOTOR EN EL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO DE LA VIGENCIA 2020 Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 
 
El Gobernador del Departamento del Quindío, en uso de sus atribuciones constitucionales y 
legales, en especial las conferidas por la Constitución Política de Colombia en sus artículos 
209 y 305 numerales 1 y 11, y la Ordenanza 007 del 2015 por medio del cual se modificó el 
artículo 53 de la Ordenanza 024 de 2005, y   

    
 CONSIDERANDO: 

 

 
 

SECRETARÍA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN 
(Secretaria: Dra. Debbie Duque Burgos) 

Proyectó y Elaboró: Valentina López Madrid 
                            Jefe de Información Contractual 

 
Calle 20 No. 13-22 Piso Primero Armenia Q.– Teléfono 7417700 

e- mail: secretariajuridica@gobernacionquindio.gov.co 
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